
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Un Juez Federal del estado de Texas declaró inconstitucional el sistema de atención médica conocido como 

Obamacare, tras una demanda presentada por varios fiscales republicanos y dos Gobernadores que se oponen a 

la Ley de Atención Sanitaria Asequible promulgada por el ex Presidente Barack Obama en 2010. Esta decisión se 

produce después de que el Congreso modificara hace unos meses de forma parcial esta norma, en el marco de 

la reforma fiscal promovida por el Presidente Donald Trump. En octubre de 2017, y tras varios fracasos en el 

Congreso para sacar adelante una nueva ley de salud, el Presidente Trump consiguió anular algunos requisitos 

para empezar a “desmantelar” el Obamacare, una de sus promesas de campaña. El mandatario considera que la 

reforma de salud de su antecesor “ofrece servicios médicos muy caros, viola la libertad de los individuos al 

obligarles a comprar un seguro médico y es demasiado restrictiva al impedir que los ciudadanos compren seguros 

médicos fuera de sus estados de residencia”, aspectos que “está decidido a cambiar”. 

  

The New York Times https://nyti.ms/2rGmPgD    
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EL CANCILLER MARCELO EBRARD PARTICIPA EN LA REUNIÓN DE TRABAJO DE LAS COMISIONES 

UNIDAS DE RELACIONES EXTERIORES DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, participó en la Reunión de Trabajo de las Comisiones 

Unidas de Relaciones Exteriores del Senado de la República. Durante su intervención, el Canciller compartió con 

las y los Senadores que el mayor reto a vencer es el diseño de una nueva política exterior y la necesidad de trabajar 

de manera conjunta para enfrentar los retos globales en materia migratoria, geopolítica y de intercambio 

comercial. Asimismo, reconoció al Senado de República como la instancia constitucional que tiene facultades para 

contribuir con el diseño y el seguimiento de la  política exterior de México y de tratados internacionales que se 

celebren con países del exterior. Como parte de las directrices de política exterior, el Canciller Ebrard reconoció 

que el Pacto para una Migración Ordenada, Segura y Regular es una prioridad para México, así como impulsar un 

acuerdo de inversión y desarrollo en los países del Triángulo Norte. Además, señaló a los y las Senadoras de la 

República la importancia de identificar los principales puntos de acuerdo con Estados Unidos e impulsar el diálogo, 

así como fortalecer la protección consular de connacionales. El Secretario Ebrard reconoció que en América Latina 

no hay una voz unitaria y por ello destacó la importancia de trabajar en una sola dirección. Por otra parte, destacó 

el potencial que existe para profundizar las relaciones comerciales con la región Asia Pacífico y verla como un área 

de oportunidad para el crecimiento del intercambio comercial. Finalmente, el Canciller mexicano refrendó su 

compromiso para profundizar el trabajo con los organismos multilaterales. 

 
Secretaría de Relaciones Exteriores http://bit.ly/2ErM65v    
 

 
 

EL PRESIDENTE TRUMP ANUNCIA LA SALIDA DE RYAN ZINKE COMO SECRETARIO DEL INTERIOR 

 
El Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, anunció la salida del Secretario del Interior, Ryan Zinke, en su 

cuenta de Twitter. Su partida llega tras varias investigaciones sobre violaciones del código de ética profesional, 

aunque el mandatario estadounidense  aplaudió su servicio a la nación en el mismo tuit. La administración del 

Presidente Trump anunciará su reemplazo la siguiente semana. En este sentido, se anunció que el Secretario 

adjunto, David Bernhardt, se hará cargo del puesto temporalmente, aunque podría ser candidato para encabezar 

el Departamento del Interior de forma permanente. Es posible que las investigaciones sobre Zinke por sus 

presuntas violaciones éticas continúen luego de su renuncia. Actualmente se realiza una averiguación sobre un 

acuerdo de bienes raíces en Montana en la que se encuentra involucrada la familia de Zinke y un grupo de 

desarrollo cercano al Presidente de la compañía de servicios de energía Halliburton; se cree que Zynke utilizó su 

posición para influir en el acuerdo y así beneficiarse económicamente. 

 
CNN https://cnn.it/2QAaSry, Independent https://ind.pn/2EwV9TT   
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BOLSONARO NIEGA QUE VAYA A RESTAURAR LA PENA DE MUERTE EN BRASIL 

 
El Presidente electo de Brasil, Jair Bolsonaro, aseguró que no tiene intención de restaurar la pena de muerte, 

prohibida en el país en tiempo de paz, tal y como llegó a asegurar una información del diario 'O Globo'. En esta 

noticia, el medio aseguraba que el hijo del próximo mandatario y Diputado por Sao Paulo, Eduardo Bolsonaro, 

planteaba presentar una iniciativa de enmienda constitucional para introducir "excepciones" que permitieran 

aplicar el máximo castigo sin necesidad de un conflicto armado. Según el Diputado, esta "excepción" podría 

aplicarse a "delitos especialmente atroces", siempre y cuando la población brasileña diera su beneplácito 

mediante un plebiscito. A través de su cuenta de Twitter, el Presidente electo recordó que la propia Constitución 

del país prohíbe la aplicación de esta medida en tiempos de paz, tal y como se estipuló en 1988. La última 

ejecución de este tipo en Brasil ocurrió en 1861. "Es una cláusula constitucional tallada en piedra y que no ha 

sido parte de mi campaña", publicó Bolsonaro. "Quiero dar el asunto por zanjado antes de que se convierta en el 

tema del día", agregó. 

 
Notimérica http://bit.ly/2S8j0MO   

  
PARTIDO FRENTE AMPLIO EXPULSA DE SUS MIEMBROS A LUIS ALMAGRO 

 
El partido oficialista de Uruguay, Frente Amplio (FA) decidió por unanimidad expulsar al actual Secretario General 

de la Organización de los Estados Americanos (OEA) y ex Canciller uruguayo (2010-2015), Luis Almagro. El partido 

también inhabilitó por todo el periodo electoral al ex Vicepresidente (2015-2017) Raúl Sendic. Las resoluciones 

fueron adoptadas por un Plenario Nacional, el máximo órgano de dirección de esta coalición que gobierna Uruguay 

desde 2005. "Nunca un objeto de sanción es un motivo de alegría, pero hay que tomar decisiones y el Frente 

Amplio tomó decisiones", declaró el Presidente del FA, Javier Miranda con respecto a las diecisiete resoluciones 

que votaron en esta reunión. En referencia a Almagro, el Presidente del partido explicó que en el plenario resolvió 

"expulsar" al político uruguayo de los registros adherentes del FA y que para aprobar el caso se necesitaba alcanzar 

nueve décimos en la votación, cosa que se "superó totalmente" al conseguir unanimidad. Según un informe del 

Tribunal de Conducta Política (TCP) del FA Almagro incurrió "en la violación más grave de los principios que cabe 

imaginar" al haber dicho, en una visita en la frontera entre Venezuela y Colombia, que no se debe "descartar 

ninguna opción" en cuanto a la "intervención militar para derrocar al régimen de Nicolás Maduro". 

 
Deutsche Welle http://bit.ly/2EzTQTU  

 

 
 

SE PRODUCEN PROTESTAS EN BRUSELAS CONTRA EL PACTO MIGRATORIO DE LA ONU 

  

Este domingo tuvo lugar en Bruselas una marcha convocada por la ultraderecha para protestar por el Pacto 

Migratorio de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), misma que se produjo en el marco de hechos de 

violencia entre manifestantes y la Policía belga. Los hechos se desarrollaron junto a la sede de la Comisión 

Europea. La Policía respondió a los manifestantes con gases lacrimógenos y un cañón de agua para dispersarlos. 

De acuerdo con la Policía de Bruselas, 5,500 personas acudieron a la convocatoria, de las cuales entre 300 y 400 

intentaron “invadir” el edificio de la Comisión Europea. Un Portavoz de la Policía de Bruselas indicó que 97 

personas fueron detenidas. La marcha en un primer momento había sido prohibida por el Ministro-Presidente de 

la región de Bruselas, Rudi Vervoort; sin embargo, el Consejo de Estado belga suspendió la prohibición el viernes 

al considerar que el temor a los disturbios que pudiera ocasionar la marcha no justificaba su veto. Entre los 

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 

EUROPA 

http://bit.ly/2S8j0MO
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organizadores y asistentes a la manifestación contra el Pacto Migratorio de la ONU figuran la ultraderecha 

flamenca del partido Vlaams Belang, la Asociación de Estudiantes Católicos Flamencos y la Asociación de 

Estudiantes Nacionalistas. 

  

Deutsche Welle http://bit.ly/2EnVNls   

 

EX MINISTRA DE ASUNTOS EXTERIORES DE GEORGIA JURA COMO PRESIDENTA EN MEDIO DE 

PROTESTAS 

 

Salomé Zurabishvili, ex Ministra de Asuntos Exteriores, fue investida este domingo como Presidenta de Georgia 

en medio de protestas. La oposición rechaza el resultado de las elecciones del pasado 28 de noviembre, en las 

que según la Comisión Electoral, Zurabishvili obtuvo en la segunda vuelta de los comicios el 59.5% de los votos, 

frente a los 40.5% de su principal contrincante, el opositor, Grigol Vashadze. La investidura de Zurabishvili, primera 

mujer en ocupar la Jefatura del Estado en Georgia, tuvo lugar en la localidad de Telavi y contó con la presencia de 

delegados de más de 50 países, entre ellos el Presidente armenio, Armen Sarkisián, y el ex Presidente francés, 

Nikolás Sarkozy. En su discurso de investidura, Zurabishvili, criticada por algunas declaraciones sobre la guerra 

ruso-georgiana de 2008, aseguró que Georgia “no aceptará la pérdida del control sobre los enclaves separatistas 

de Abjasia y Osetia del Sur”, añadiendo que Rusia “ha ocupado” dichos territorios, al tiempo que instó a Moscú a 

respetar las normas del Derecho Internacional. La ceremonia estuvo marcada por protestas de la oposición que 

se congregó en el centro de Telavi pese a la prohibición policial. Centenares de personas se manifestaron a pocos 

metros del Palacio del Rey Heraclio II, donde Zurabishvili juró el cargo. 

  

Deutsche Welle http://bit.ly/2ErX3nS   

 

 
 

AUSTRALIA RECONOCE A JERUSALÉN OESTE COMO CAPITAL DE ISRAEL 

 
El Primer Ministro de Australia, Scott Morrison, anunció el reconocimiento de Jerusalén Oeste como capital de 

Israel, aunque por el momento mantendrá su Embajada en Tel Aviv. "El Gobierno australiano ha decidido que 

Australia reconocerá a Jerusalén Oeste, en donde está la sede de la Knesset (Parlamento de Israel) y de muchas 

de las instituciones gubernamentales, como la capital de Israel", indicó el mandatario australiano, que también 

detalló que el cambio de la Embajada a Jerusalén Oeste se realizará cuando sea propicio. La decisión del Gobierno 

australiano responde a la intención de Australia de reconocer también a Palestina. "Reconociendo nuestro 

compromiso con una solución de dos Estados, el Gobierno (australiano) también tiene la intención de reconocer 

las aspiraciones de los palestinos de un futuro Estado con su capital en Jerusalén Este", subrayó el Primer Ministro 

Morrison. "Lo que queremos decir es que tenemos que seguir avanzando. Este estancamiento rancio debe 

romperse", expresó Morrison al justificar la decisión, que ha sido criticada por la oposición laborista y ha causado 

fricciones con Indonesia, un histórico aliado de Palestina. 

 
Deutsche Welle http://bit.ly/2EBLlYP   
  

ÁFRICA, ASIA Y MEDIO ORIENTE 
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LA CUMBRE DEL CLIMA ALCANZA UN PACTO PARA IMPLEMENTAR EL ACUERDO DE PARÍS SOBRE EL 

CAMBIO CLIMÁTICO 

  

La comunidad internacional consiguió este sábado en la Cumbre del Clima (COP24) de Katowice, Polonia, pactar 

las reglas que permitirán aplicar el Acuerdo de París contra el Cambio Climático. Tras unas negociaciones que han 

tenido lugar durante los últimos trece días, los representantes de 197 países lograron pactar el denominado "Libro 

de Reglas" que “regirá la lucha contra el calentamiento global durante las próximas décadas”. El acuerdo final 

incluye una referencia al informe científico que apela a la importancia de realizar cambios "urgentes y sin 

precedentes" para limitar el aumento de la temperatura del planeta a 1.5 grados. Uno de los logros de este 

acuerdo ha sido el de establecer un conjunto de reglas comunes y un mecanismo de transparencia para que cada 

país informe de sus avances en la lucha contra el cambio climático al resto de la comunidad internacional. El 

Secretario General de Naciones Unidas, António Guterres, aseguró que el documento consensuado en la COP24 

"demuestra la resistencia del Acuerdo de París como hoja de ruta para la acción climática". 

  

Deutsche Welle http://bit.ly/2S6Gf9R   
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http://bit.ly/2S6Gf9R
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